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Notificación 2020/010 

 

20 de julio de 2020 
 

NOTIFICACIÓN A LAS PARTES 
 
 

SOLICITUD DE APORTACIONES AL INFORME SOBRE EL INVENTARIO DE 
LAS ACTIVIDADES EXISTENTES PARA ABORDAR LA CUESTIÓN DE LOS 

DESECHOS MARINOS Y LOS MICROPLÁSTICOS 
 
 

La Secretaría de la Convención sobre la conservación de las especies migratorias de 
animales silvestres (CMS) desea informar a las Partes de la oportunidad de aplicar la 
Decisión 13.122 a) de la CMS. Esta Decisión alienta a las Partes y  asociados de la CMS a 
presentar información pertinente sobre la aplicación de la Resolución 12.20 de la CMS 
sobre la Gestión de desechos marinos en respuesta a la solicitud del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente en relación con la Resolución 4/6 de la Asamblea 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. La fecha límite fijada por el  PNUMA para 
estas aportaciones voluntarias al informe sobre el inventario de las actividades existentes 
para reducir los desechos plásticos y los microplásticos marinos. es el 31 de julio de 2020  
 
El informe se está compilando de conformidad con el apartado a) del párrafo 7 de la 
resolución 4/6 Basura plástica y microplásticos marinos de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas sobre el medio ambiente, en el que se pedía al Grupo especial de 
expertos de composición abierta sobre la basura marina y los microplásticos que "[h]acer un 
balance de las actividades e intervenciones que llevan a cabo los Gobiernos, los 
instrumentos mundiales y regionales y las organizaciones internacionales competentes, el 
sector privado, las organizaciones no gubernamentales y otros colaboradores pertinentes 
para la eliminación a largo plazo de los vertidos en los océanos a fin de reducir la basura 
plástica y los microplásticos marinos". 
 
Las presentaciones deberán hacerse el 31 de julio de 2020 a más tardar a través del sitio 
web: https://papersmart.unon.org/resolution/stocktaking. Las presentaciones recibidas 
estarán disponibles en línea.  
 
Para obtener más información o aclaraciones sobre el procedimiento de presentación,  
póngase en en contacto con la Sra. Kanako Hasegawa (kanako.hasegawa@un.org). 
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